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Aquí las 
preocupaciones por 
país: 

 B O L E T Í N  S O B R E  L A S  V I O L E N C I A S  D E  G É N E R O  E N  A M É R I C A  L A T I N A 

La Red Latinoamericana contra la Violencia de 

Género es un espacio de articulación de organizaciones 

feministas de nuestra región, tejida en la diversidad y en 

la preocupación por el aumento de las violencias de 

género, femicidios/feminicidios y trans/travesticidios en 

nuestros territorios en particular, y en América Latina en 

general.

Desde este espacio denunciamos la creciente ola de 

violencia contra mujeres, niñas, adolescentes y 

cuerpos feminizados que está latente en nuestros 

países en estos primeros meses del 2022. Exhortamos a 

nuestros gobiernos a que se implemente una política 

pública de prevención de la violencia feminicida y 

protección a las víctimas de violencia, con presupuestos 

suficientes y eficientes para cubrir todos los territorios, 

tanto urbanos como rurales. 

Estamos alertas en América Latina frente 
a la violencia contra las mujeres

REPORTE DESDE LA 
MATRIA
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       PUERTO RICO

Hace días despertamos a la triste realidad en la que Roe versus Wade y otros casos del Tribunal Supremo de

Estados Unidos, han sido violentamente revocados por un tribunal conservador. Desde Puerto Rico, repudiamos

cualquier intento, amenaza o restricción legislativa del derecho al aborto en nuestra isla y en EE.UU. El

derecho a la intimidad en Puerto Rico es un derecho fundamental expresamente incluido en el Artículo II, sección

8 de nuestra Constitución. Este derecho en Puerto Rico no se limita a mantener asuntos en la esfera privada, sino

que incluye la toma de decisiones sobre nuestros asuntos personales íntimos y sobre nuestros cuerpos. El

derecho al aborto en Puerto Rico está cobijado bajo el derecho a la intimidad que, por tratarse de un derecho

constitucional fundamental, solo puede ser limitado por el gobierno ante una situación o interés apremiante. 

Actualmente en la Legislatura de Puerto Rico existen al menos diez medidas antiaborto radicadas que, de ser

aprobadas, podrían obstaculizar e impedir el aborto y a dias de la aprobacion en el senado de Puerto Rico, del

proyecto de ley PS 693 que restringe el acceso al aborto después de la semana 22 argumentando erróneamente

que a partir de la semana 22 todos los fetos son viables. Este proyecto fue aprobado en el senado mediante un

proceso atropellado y nebuloso, aun cuando las organizaciones profesionales, el Departamento de Salud y el

Departamento de Justicia se opusieron junto a más de 22 organizaciones de la sociedad civil. Ahora avanza el

proyecto a la Cámara de Representantes donde esperamos que los representantes estén a la altura y no le den

paso a este atropello. Los derechos humanos se reconocen, no se negocian!

No obstante estamos en #AlertaFeminista: El Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres en todas

sus diversidades y disidencias, fuimos Marea Verde. Nos apoderamos de las calles del Viejo San Juan, Puerto Rico

por el Derecho a Decidir y en defensa del aborto libre, seguro, digno, transinclusivo y accesible. Cerca de cuarenta

organizaciones y colectivos respondieron a la convocatoria amplia y multisectorial para garantizar el acceso a las

personas más afectadas por estas amenazas: las personas negras, empobrecidas, inmigrantes, adolescentes, cuir,

trans, no binaries y con diversidad funcional. Y de la misma forma seguiremos sumando, organizando, y luchando

por 

Educación para decidir. Anticonceptivos para prevenir.

Aborto libre, seguro, accesible y transinclusivo para no morir.

#AbortoLibreSeguroAccesible #MiCuerpoMiDecision #NoAlPS693  #abortolibre

Marea Verde contra avanzada antiderechos y conservadora. 
Revocación Roe vs Wade.



     COLOMBIA

Han sido doce días de emociones que emergen cada vez que observamos expresiones de afecto y

felicidad en las redes por quienes históricamente no hemos estado en el Estado. 

Muchas lágrimas de alegría han reemplazado todas las que hemos derramado producto de la violencia

histórica y la desidia que ha acompañado las políticas implementadas por la derecha en Colombia por

más de doscientos años. 

El lugar de Francia como vicepresidencia ha permitido que nos veamos en ella como una mujer del

común, luchadora, trabajadora ocupando el poder, y de alguna forma, tiene un pedazo de cada una de

las mujeres empobrecidas, explotadas, endeudadas y violentadas del país. 

Francia es ahora un símbolo de triunfo histórico de las mayorías sociales que hemos soñado con un

país justo, equitativo, libre y en paz. Su cuerpo ocupando los lugares que han sido ocupados por

hombres blancos de familias privilegiadas nos abre el corazón y la mente para no volver a esconder la

felicidad, el deseo de justicia, de paz, de amor. En esta semana hemos materializando el triunfo en

las expresiones de amor, deseo de unidad embarga a sus votantes, con la voluntad firme de

iniciar una verdadera transición democrática. 

La apuesta por la distribución de la riqueza, el acceso a la educación, a la salud, a la vivienda digna son

deudas históricas, que seguro en cuatro años no será posible cubrir en su totalidad, pero, que, sin

lugar a dudas, han puesto de manifiesto la necesidad de las mayorías. 

Los balances de votación por territorios evidencian que, en los lugares de mayor precariedad,

empobrecimiento, violencia y despojo, Francia y Petro alcanzaron la mayor votación, dejando ver que

no sólo las desigualdades históricas, sino también la intención de ocupar el poder para quienes nunca

antes lo hemos alcanzado. Ahora inicia un proceso de transición. Es cierto que este gobierno puede ser

el inicio de la apertura democrática y con ello, se vislumbran grandes retos para las organizaciones

sociales, políticas y es precisamente lograr ampliar la comprensión del campo popular que habita en

los lugares donde la propuesta opositora tuvo mayor votación. 

Así como mantener el sentimiento de triunfo no será tarea fácil, se sabe que nivelar las expectativas

para lograr el cambio estructural e histórico en Colombia es fundamental, pues, cuatro años de

gobierno no serán suficientes. Por tanto, el reto es construir un lugar común desde el campo popular,

con las mayorías sociales que permitan el inicio de la transformación estructural.

Colombia, días de emoción y esperanza feminista. 
Por Estefanía Rivera Guzmán Observatorio de femincidios de colombia Red Feminista Antimilitarista
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     ECUADOR

El 13 de junio, la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador -CONAIE- convocó a una movilización

nacional, con diez puntos básicos para dialogar con las autoridades sobre la política pública que genera brechas de

desigualdad y favorece la exclusión social. Los diez puntos son mínimos para lograr una vida digna y en ejercicio de

derechos, incluyen la congelación de los precios del combustible, acceso a servicios básicos, precios justos para los

productores-productoras del campo, acceso a empleo digno, moratoria de la frontera extractiva-minera, respeto a los

derechos colectivos, no privatización de sectores estratégicos, entre otros. 

Llegaron a Quito desde todas las provincias, caminando y con la esperanza de lograr atención a demandas por una

justicia social y mayor ejercicio de derechos. En el camino se unieron varios sectores, barrios, gremios y otras

organizaciones sociales. Pero encontraron el terror. Amparados en un decreto de Estado de excepción, el Gobierno

atacó desde el primer día enviando a los policías y militares con licencia para matar, agredir e intimidar a los, las,

manifestantes. El gobierno dispuso que las fuerzas militares y policiales ataquen centros humanitarios y de paz,

invadieron la Casa de las Culturas y las universidades. Ningún poder del Estado respondió de manera oportuna para

frenar esta conmoción social y crisis humanitaria, haciendo oídos sordos al clamor general. Se ha vulnerado

impunemente el derecho a la protesta, tal como manda la Constitución Ecuatoriana en su artículo 66 y se han

“cometido crímenes de lesa humanidad”, como lo ha dicho la Misión Solidaria por los DDHH. 

Hombres, jóvenes, mujeres, niños, niñas, adultos mayores han sido atacados con brutal represión. Bajo el pretexto de

que ocurren desmanes, el Gobierno ha incitado un discurso de odio y calificado como vándalos a integrantes del

movimiento indígena, promoviendo el racismo y la estigmatización. Se mantuvo “el uso progresivo de la fuerza” para

sostener un ambiente de guerra contra quienes estén en la manifestación. Este discurso de odio y miedo circuló en la

prensa nacional y oficial impunemente.  

Hacemos un llamado a toda Matria Latinoamericana para difundir la situación en Ecuador y especialmente a la Corte

Interamericana de DDHH para que realice una visita oficial al país. Requerimos apoyo y ayuda ante esta crisis y

conmoción social. Fueron 18 días de paro. 18 días de represión y vulneración de derechos.

18 días de represión brutal en Ecuador
745incidentes de vulneraciones de DDHH comprobados; 7 personas fallecidas; 325 personas heridas; 157
detenciones; 7 desapariciones (menores de edad – niños, niñas o adolescentes)
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     ARGENTINA

7 años del primer grito por #NiUnaMenos donde masivamente la sociedad argentina se expresó

contra la violencia femicida y acompañó las exigencias al Estado por políticas públicas integrales para

vivir libres y sin miedo, que llevamos adelante, históricamente, organizaciones feministas, de mujeres y

disidencias. 7 años donde ese grito trascendió las fronteras y ya no reconoce límites geográficos. 

Son tambien 7 años de la creación de nuestro Observatorio Nacional “Mujeres, Disidencias, Derechos”

que impulsa el Registro Nacional de Femicidios, Femicidios Vinculados y Trans/Travesticidios e

informes sobre las violencias, desigualdades y vulnerabilidades que padecemos mujeres, lesbianas,

travestis, trans, intersex, maricas y no binaries, desde una práctica feminista, disidente, popular,

federal y situada, donde tambien ponemos en evidencia las falencias del Estado y la urgente necesidad

de la declaración nacional de la #EmergenciaNiUnaMenos, para erradicar, prevenir y asistir la Violencia

de Género para la inversión en políticas públicas eficientes, integrales, coordinadas, sistemáticas,

federales, aplicadas sin burocracia y sin clientelismo. Es así que a 7 años contamos

1956 Femicidios, 1 femicidio cada 33 hs .

1685 Femicidios directos

92 Femicidios Vinculados de niñas / mujeres

131 Femicidios Vinculados de niños / varones

48 Trans / travesticidios. 

Y en este #NiUnaMenos alzamos nuestra voz por Urgentes medidas contra la feminización de la

pobreza que profundiza las desigualdades y violencias que nos atraviesan. Un país con creciente

desocupación, pobreza, y con una inflación del 60% que implica una pérdida en los ingresos, precariza

aún más nuestras vidas obstaculizando el desarrollo de alternativas hacia nuestra autonomía

económica, fundamental en muchas ocasiones para terminar con la dependencia con nuestros

agresores.

A 7 años #NiUnaMenos, Más vivo que nunca el reclamo de #VivasYLibresNosQueremos.

A 7 años #NiUnaMenos, Nos mata el machismo, nos golpea la pobreza.  
Por Betiana Cabrera Fasolis, Observatorio Nacional MuMaLa, Argentina.  
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     AMERICA LATINA

Cada 28 de junio se conmemora el Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+. Está claro que el orgullo es

una respuesta política ante un sistema que oprime a quienes nos desviamos de la heteronormatividad.

Pero más que una respuesta, el orgullo es una pregunta.  

En América Latina nos preguntamos ¿dónde están las vidas que se llevaron? ¿dónde está Tehuel?

¿dónde está el Estado? 

Entre enero 2018 y septiembre de 2021 desde el Monitor de Crímenes de Odio Marielle Franco de

MundoSur hemos identificado 658 muertes violentas de personas LGBTTTIQ+ ocurridas en América

Latina y el Caribe con características de crímenes de odio en 18 países. 

¿Y la justicia? ¿A dónde está la justicia cuando se trata de nosotres? 

No puede haber una respuesta política del orgullo sin una pregunta por la justicia, por nuestra justicia. 

Estamos a  diez años de la sanción de la ley de Identidad de Género en Argentina y todavía nos

encontramos con discursos cargados de odio y barreras de acceso a los derechos básicos. No puede

haber orgullo sin un reclamo interseccional que exija a los Estados respuestas. 

¿Y dónde está Tehuel?

En el mes del orgullo visibilizamos las dudas de los Estados hacia la comunidad
LGBTTTIQ+
Por Antonella Mazzitello - MundoSur



Más info sobre la Red: 
www.mundosur.org

      

Como Red Latinoamericana estamos alertas y juntando

esfuerzos para visibilizar que la violencia patriarcal y

machista nos sigue matando. Recordamos a nuestros

gobiernos que son responsables de generar

mecanismos para prevenir la violencia basada en

género contra las mujeres, niñas, adolescentes y

cuerpos feminizados. 

Queremos una Latinoamérica libre de violencia basada

en género. 
Foto: EFE/Alejandro Bolívar

http://www.mundosur.org/

